
Guayaquil, Marzo 06 de 2019 

Sra. 
YESENIA MORI FRANCO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía GRANJA AVICOLA DEL PACIFICO 

AVIPACIFIC SA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegiría como 
PRESIDENTE, para desempeñar el cargo por el período de cinco años, con las 
atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 
encontrándose entre otras, la de ejercer de manera INDIVIDUAL la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las atribuciones y limitaciones 
previstas. 

La compañía GRANJA AVICOLA DEL PACIFICO AVIPACIFIC $. A. se constituyó el 

dos de agosto del dos mil trece, en virtud de la escritura pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el dieciséis de agosto del dos mil trece . 

Deseándole éxito en su gestión me suscribo muy atentamente. 

Ls 0 era 

EGO RIVERA CALVACHE 
Secretario Ad — hoc 
Cedula de Ciudadania: 1709114654 

Guayaquil 06 de Marzo de 2019, 

Conste, que en esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor por 

la compañía GRANJA AVICOLA DEL PACIFICO AVIPACIFIC $. A. 

E MORI FRANCO 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cédula Ciudadanía: 1709274698 
Dirección: Avda. Guillermo Cubillo y Avda. Felipe Pezo 
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NUMERO DE REPERTORIO:11.019 Cs 
FECHA DE REPERTORIO: 11/mar/2019 : 
HORA DE EERERTORIO11:58 > > 

A 
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En cumplimiento « con lo dispuesto e: en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: * Í 

1.- Con fecha once de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRANJA 
AVICOLA DEL PACIFICO AVIPACIFIC S.A., a favor de YESENIA 
MORI FRANCO, de fojas 11.079 a 11.082, Registro de Nombramientos 
número 3,193, 

ORDEN: 11019 

A 
FUNALDEPIEIDDI IA 

ADNCRROARARORAA 
DIN HUEAI INVENIA        

    

DION Ae 

AIR EINACANIA OA » . ONO REGISTRADOR Mi 

DEJCANTON ¿Y 
Guayaquil, 13 de marzo de 2019 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilillad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

-N' 0549666 
Si 

 



 
 

 


